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Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, 
12 flTr. 2019 

EXP-UNC: 006184&'2ffl8 

VISTO: 

La solicitud de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles para el pago adelantado de la Beca estímulo a 
estudiantes del Programa Sociales Pares; 
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Que mediante ltD 805118 se aprobó la propuesta de estudiantes seleccionadas/os y en 
condiciones de recibir la "Beca estímulo a la formación de proyectos institucionales" tipo "B" en el 
mareo del Programa Sociales Pares para el período del 1° de noviembre de 2018 al 31 de mayo de 
2019. 

Que la Secretaría de Asuntos Estudiantiles destaca el cumplimiento de manera satisfactoria de 
las responsabilidades y tareas correspondientes al equipo de estudiantes del Programa Sociales Pares; 

Que la Facultad de Ciencias Sociales se encuentra cerrada durante el mes de enero 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

sRJiU2LQ.i: Autorizar al Área Económico-Financiera de la Facultad de Ciencias Sociales a 
pagar anticipadamente el estipendio correspondiente a la Beca estímulo en el mareo del Programa 
Sociales Pares a las y los siguientes estudiantes: 

Nombres y apellidos CUIL 

Caria Nannini 27-38413575-2 

tamiela Las Heras Pronello 27-41595686-5 
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Paola Beatriz Suau 27-33079665-6 

Vanessa Gisela Quiñones 27-33320725-2 

Camila Bozzolettl 27-41599932-7 

Catalina Escudero Romano 27-41682473-3 

Contado José Rey Caro 20-42338153-2 

Fabiana Alejandra Cauvilla 27-23110092-5 

Macarena Folis 27-41599484-8 

María Ana Nieto 27-41993823-3 

Matías Ezequiel Parano 20-40520732-0 

Soledad Tillería 27-40067290-9 

Carlos Manuel Gonzalo 
Cámara 20-29964716-2 

María Amor Martínez 27-41087044-4 

Sofía Cortiglia 23-40108301-4 

ARTÍCULO 2°: Notificar a las y los becaria/os por intermedio de la Secretaría de Asuntos 
Estudiantiles. 

ARTÍCIJTLO 3°; Frot olizar. Pu licar. Comunicar al Área Económica-Financien y la Secretaría de 
Asuntos Estu ianú es. 
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